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Bogotá, 22 de enero de 2025 
 
Honorable Concejala 
SANDRA FORERO RAMÍREZ  
Concejo de Bogotá D.C. – Comisión Primera del Plan de Desarrollo 
Tel: 2088210 
Sede Principal Calle 36 No. 28 A – 41 
Correo electrónico: comisiondelplan@concejobogota.gov.co.  
Ciudad 
 
Asunto: Respuesta - Proposición No. 034 aprobada el 16 de enero de 2025, y radicada el 21 de 
enero de 2025 por el Concejo de Bogotá D.C. 
 
Honorable Concejala, reciba un cordial saludo.  
 
En atención a la Proposición del asunto, de la manera más atenta nos permitimos informar que, una 
vez revisada la petición, ninguno de los numerales es competencia de la Subred Integrada de 
Servicios de Salud Sur Occidente E.S.E. Lo anterior teniendo en cuenta que, la formulación 
regulatoria y de Política Pública Distrital para el sector salud está en cabeza de la Secretaría Distrital 
de Salud de Bogotá D.C. 
 
Sin otro particular, quedamos atentos a cualquier solicitud que se encuentre dentro de nuestras 
competencias. 
 
Cordialmente, 
@Documento_preparado_para_firma 

 
FlagSigned_46682025 

 
ANDREA ELIZABETH HURTADO NEIRA 
GERENTE 
 

 

 

Declaramos que hemos revisado el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales, y por lo tanto, lo presentamos para firma.       
Cargo funcionario / 

Contratista Nombre/Cargo 

Aprobado por:  JULIO ALFONSO PEÑUELA SALDAÑA OJ 
Revisado por: JULIO ALFONSO PEÑUELA SALDAÑA / OJ 
Elaborado por: CRISTIAN RONALDO MURILLO CARREÑO / OJ 
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